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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

.es

Área: Subd. Servicios Generales

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GASOLEO TIPO B

EXPEDIENTE N.º: 119/2025
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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

☐ CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es el suministro del carburante gasóleo Tipo B, necesario para el correcto 

funcionamiento de las diferentes instalaciones de Canal de Isabel II S.A., M.P. en caso de avería y/o 

ausencia en la red eléctrica, para el funcionamiento de los grupos electrógenos que hay en cada una 

de las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P. repartidas dentro de la Comunidad de Madrid y 

excepcionalmente en poblaciones limítrofes con ésta, como pueden ser entre otras, la instalación de 

La Aceña (Peguerinos - Ávila) o El Vado (Tamajón - Guadalajara).

C. DIVISIÓN EN LOTES:

☐ NO

☒ SÍ

Lote 1: Carburante gasóleo tipo B (50%)
Lote 2: Carburante gasóleo tipo B (50%)

El contrato se divide en dos lotes de igual importe y características en cuanto a puntos de suministro 
y producto a suministrar. 

Con esta división en lotes Canal de Isabel II, S.A., M.P. pretende diversificar el riesgo en la ejecución 
del contrato ante el posible incumplimiento del contratista, ya que el material objeto del contrato es 
necesario para el correcto funcionamiento de las instalaciones que lo precisen en caso de avería y/o 
ausencia de red eléctrica, así como a la necesidad de mantener un stock mínimo; adicionalmente, se 
considera que con esta medida se favorece la concurrencia.

Los licitadores deberán presentar de forma obligatoria una única oferta, que será válida para los dos 
lotes del procedimiento. 

Cada licitador solo podrá ser adjudicatario de un solo lote.

No obstante lo anterior, en caso de que solo haya una oferta admitida al procedimiento de licitación, 
ésta podrá resultar adjudicataria de los dos lotes. El motivo para establecer la cláusula que permite 
adjudicar al mismo licitador los dos lotes en caso de que se trate de la única oferta admitida en el 
procedimiento de licitación es evitar el riesgo de que un lote quede desierto. En este contexto, en el 
que sólo se habría obtenido una oferta admisible, se considera que debe primar la cobertura de la 
totalidad del suministro sobre el posible riesgo de la indisponibilidad de este. Dada la criticidad del 
suministro objeto del contrato, con esta medida se dispone de manera inmediata de un adjudicatario 
para ambos lotes, y se permite el abastecimiento de suministro de gasóleo tipo B en caso de 
necesidad.
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2. PLAZO DE DURACIÓN.

El plazo de duración será de 4 años a contar desde la fecha de formalización del contrato.

3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL

Lote 1 50.000,00 € 10.500,00 €   60.500,00 €

Lote 2 50.000,00 € 10.500,00 €   60.500,00 €

TOTAL    100.000,00 €      21.000,00 €   121.000,00 € 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

EMPRESA DEL GRUPO Importe

CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 100.000,00 €

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 100.000,00 €

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

* 628000 G/628000/000002 6200*

* Se establecen ordenes por área de pertenencia y no por centros de trabajo. Se indica a continuación la 

relación de centros de trabajo por Área para el suministro de gasóleo tipo B.

AREA EXPLOTACIÓN DE PRESAS

PRESA MANZANARES

DEPURACION CUENCA ALBERCHE

EDAR VALDEMAQUEDA

DEPURACION CUENCAS GUADARRAMA Y ALTO MANZANARES

EDAR ARROYO VALENOSO

EDAR SANTILLANA

EDAR SERRANILLOS DEL VALLE

GESTIÓN DE RECURSOS HIDRICOS

SUBESTACION EL SOTILLO

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

OFICINAS CENTRALES

SALA DE ARTE PLAZA CASTILLA

MANTENIMIENTO DE PRESAS

AZUD POZO DE LOS RAMOS
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PRESA EL VADO

PRESA LA ACEÑA

PRESA LA JAROSA

PRESA LAS NIEVES

PRESA VALMAYOR

MANTENIMIENTO Y EXPLOTACION DE PRESAS

PRESA MANZARES

PRESA PEDREZUELA

TELECOMUNICACIONES

DEPOSITO EL GOLOSO

TRATAMIENTO AGUAS DE GUADARRAMA

ETAP LA JAROSA

TRATAMIENTO AGUAS GUADARRAMA

ETAP LA ACEÑA

ETAP LA JAROSA

ETAP NAVACERRADA

ETAP VALMAYOR

TRATAMIENTO AGUAS LOZOYA-JARAMA

ETAP COLMENAR 

ETAP EL BODONAL

ETAP PINILLA

ETAP SANTILLANA

ETAP TORRELAGUNA

TRATAMIENTO AGUAS TAJO-ALBERCHE

ETAP PELAYOS

ETAP PELAYOS DE LA PRESA

ETAP ROZAS DE PUERTO REAL

TRATAMIENTO TAJO-ALBERCHE

ETAP MAJADAHONDA

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

☒ LE01: Asegurar garantía de Suministro ☐
LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

☐ LE02: Garantizar calidad agua de consumo ☐
LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

☐ LE03: Fortalecer continuidad de servicio ☐
LE09: Liderar innovación y desarrollo

☐ LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética. ☐
LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

☐ LE05: Cooperación con municipios de Madrid ☐
N/A: No Aplica

☐ LE06: Compromiso y cercanía con usuario

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:
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AÑO GASTO TOTAL (s/IVA)

2026 LT01      12.500,00 €      12.500,00 € 

2026 LT02      12.500,00 €      12.500,00 € 

2027 LT01      12.500,00 €      12.500,00 € 

2027 LT02      12.500,00 €      12.500,00 € 

2028 LT01      12.500,00 €      12.500,00 € 

2028 LT02      12.500,00 €      12.500,00 € 

2029 LT01      12.500,00 €      12.500,00 € 

2029 LT02      12.500,00 €      12.500,00 € 

TOTAL (S/ IVA)   100.000,00 €   100.000,00 €

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  
☐ NO

SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS:

- 127/2023/LT01 “SUMINISTRO DE CARBURANTE (GASOLEO TIPO B y C). Carburante 
gasóleo tipo B”

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

☐ SI Código asignado:
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

Mediante el presente contrato se realizará el abastecimiento del carburante Gasóleo Tipo B, 

necesario para generar electricidad en caso de avería y/o ausencia en la red eléctrica garantizando 

así el correcto funcionamiento de todas instalaciones sitas en toda la Comunidad de Madrid y 

excepcionalmente en poblaciones limítrofes con ésta, según muestra el cuadro del apartado C del 

anterior punto 3 del presente documento.

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

La falta de contratación del suministro descrito supondría la falta de suministro de combustible 

adecuado y necesario para el normal funcionamiento de las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A. 

M.P. que lo precisan de forma ordinaria, pudiéndose producir, en caso de desabastecimiento, el paro 

o inactividad de alguna de estas instalaciones.
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B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El precio unitario del litro para cada suministro de Gasóleo Tipo "B", que en lo que va de año se ha 

situado en 1,119 €/litro de media, será el resultante de aplicar el porcentaje (%) de baja ofertado por 

el adjudicatario, al Precio Medio del litro del combustible Gasóleo Tipo "B" impuestos especiales e 

IVA incluidos de todos los operadores mayoristas suministradores de Gasóleo Tipo "B" para Madrid 

Capital, publicado el día de la solicitud del suministro por parte de Canal de Isabel II, S.A. M.P. al 

adjudicatario, en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

“GEOPORTAL” (https://geoportalgasolineras.es/geoportal-instalaciones/Inicio), estableciendo así y 

para cada pedido de compra un precio de mercado real y actual.

De igual forma se ha estimado un consumo aproximado de unos 22.500 litros por año, un total de 

90.000 litros para los 4 años de duración del contrato como resultado de la ponderación de consumos 

análogos precedentes y del aumento del consumo como consecuencia de las incidencias en la red 

eléctrica, por lo que el valor estimado del contrato es el resultante de multiplicar el consumo 

estimado en litros por el precio medio del litro en 2025, el cual se mantiene respecto al contrato 

anterior.

Esta previsión de consumo supone un incremento del 23,64 % respecto al contrato precedente, 

debido, entre otros, al incremento de las horas de funcionamiento de los grupos electrógenos que 

generan electricidad en caso de avería y/o ausencia en la red eléctrica.

Los precios del combustible incluyen todos los gastos de personal, transporte, descarga, 

autorizaciones, impuestos, seguros de accidente y responsabilidad civil, etc., para ser suministrados

directamente en las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A. M.P., por lo que no ha sido posible 

determinar los costes directos e indirectos.

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)  
☐ NEGOCIADO
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA)

Sergio Jesús Arroyo Ortiz
Subdirector de Servicios Generales

José Ignacio Tejerina Alfaro 
Director Secretaría General Técnica
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